
  

No. 001/2011 ESCRITURA DE 

CONVALIDACIÓN DEL AUMENTO 

DE CAPITAL, CONVERSIÓN DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 

SUCRES A DÓLARES Y 

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA SAN LUIS 

  

CUANTIA: USD$.257 20. ——- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día seis de Abril del año dos mil once, ante mi 

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, la 

compañía AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA., 

debidamente representada por su Gerente 

General, señora GUIOMAR MENESES ALARCÓN, 

tal cual consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilitante, sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz 

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultado de 
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aumento de capital, conversión de capital de la 
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compañía de sucres a dólares y reforma parcial 

del Estatuto Social de la compañía AGRÍCOLA 

SAN LUIS CIA. LTDA., para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, dignese extender una en la 

que conste la convalidación del aumento de 

capital, Conversión de capital de la compañía de 

sucres a dólares y reforma parcial del Potato 

Social de la compañía AGRÍCOLA SAN LUIS CIA; 

LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de este acto, la 

compañia AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA., 

debidamente representada por su Gerente 

General, señora Vas Meneses Alarcón, tal 

cual consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilitante, sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

pública otorgada el quince de septiembre de mil 

novecientos setenta y cuatro, ante el Doctor José 

Gregorio Neira Nivela, aprobada e inscrita el 

esa de de septiembre del mismo año, se 

constituyó la sociedad AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. 

LTDA., con un Capital social de Setenta mil 
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tf HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

sucres¡/DOS.- Posteriormente, mediante escritura; 

    

   
pública otorgada ante el Notario Décimo Quint 

del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza, 

treinta y un días de agosto de mil novecientás - 

setenta y siete, se realizó el aumento de capit 1 

por Cien mil sucres, acto inscrito en el Registío 

de la Propiedad del cantón  Samborondon, el 

diecinueve de junio del año mil novecientos 

setenta y nueve; | TRES.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, abogado Piero  Aycart 

Vincenzini, se realizó el aumento de capital por el 

monto de Tres millones cuatrocientos mil sucres, 

acto inscrito en el Registro de la Propiedad del 

cantón Samborondon, el catorce de noviembre del 

año mil novecientos ochenta y nueve, CUATRO.- 

Posteriormente, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 

trece de noviembre del año dos mik”8é realizó el o A 

aumento de capital, la conversión de capital de 

sucres a dólares, aumento del valor nominal de 

las participaciones sociales y reforma parcial del 

Estatuto Social, acto inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantón Samborondon, el 

veinticinco de abril del año dos mil uno ÉRES.- 

Finalmente, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 
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Bodero, el dieciséis de 

. se realizo la escritura 

pública de cdo n del aumento de capital, 

conversión del capital de la compañía de sucres a 

dólares y reforma de Estatuto Social; ¡CUATRO.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de fecha veintiuno de marzo del dos mil 

once, fesolvió entre otros puntos, resciliar la 

escritura de convalidación del aumento de 

capital, conversión del capital de la compañia de 

sucres a dólares, y reforma de Estatuto Social, 

celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, con 

fecha dieciséis de julio de dos mil siete, 
NS - a pq 

autorizada por la junta general de accionistas 

llevada a cabo en la misma fecha, así como dejar 
HK—2>4+—4 

sin efecto lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas 

celebrada en la misma fecha y la convalidación de 

    

la escritura pública de fecha trece de noviembre 

del dos mil Nante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, ór. Alberto Bobadilla  Bodero. 

TERCERA: RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA.- El compareciente a nombre y 

representación de AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha veintiuno de marzo del dos mil once, y por 
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r HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

medio de este instrumento se procede a la 

¿del 

aumento de capital, conversión del capital; sE la 

  

resciliación de la escritura de convalidació) 

  

   del cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla 

Bodero, con fecha dieciséis de julio de dos mil 

siete, autorizada por la junta general de socios 

llevada a cabo en la misma fecha, así mismo se 

deja sin efecto lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de socios celebrada en la misma 

fecha. CUARTA: CONVALIDACION AUMENTO 

DE CAPITAL.- Por los antecedentes expuestos, el 

compareciente a nombre y representación de 

AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de fecha veintiuno de marzo 

del dos mil once, entre otros puntos, una vez 

resuelta la convalidación, resuelve lo siguiente: 

CUATRO UNO) Que conforme a la Ley de 

Transformación Económica del Ecuador, se 

resolvió convertir el capital social de la compañía 

de sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

América por lo tanto las participaciones sociales 

de mil sucres fueron convertidas a Cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos, de 

América, por lo tanto se anulan las tres mil 

quinientas setenta participaciones sociales de la 
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   compañía de 

reemplazo se emiten tres mil quinientas setenta 

participaciones sociales de Cuatro centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América; 

CUATRO DOS) El capital social es de Ciento 

cuarenta y dos 80/100 Dólares de los Estados 

Unidos de America (US $142.80), que se 

encuentra pagado en el cien por ciento, por lo que 

la distribución de las participaciones sociales es 

la siguiente:*4.2.1) Señora GUIOMAR MENESES 

DE GARCIA, de una participación social de mil 

sucres, tendrá UNA PARTICIPACION social de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América; 4.2.2) Señor ABELARDO GARCIA 

CALDERON, de una participación de mil sucres, 

tendrá UNA PARTICIPACION social de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América; y, 4.2.3) La SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

DE INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A., de 

tres mil quinientas sesenta y ocho participaciones 

sociales de mil sucres cada una, tendrá TRES MIL 

QUINIENTAS SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES sociales de cuatro centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. CUATRO TRES) Se convalida el aumento el 

capital social de la compañia en la suma de 

Doscientos cincuenta y siete 20/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América, a efectos que el 
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e HUMBERTO MOYA FLORES 
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capital de la compañía sea de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS... Í 

AMERICA. Como consecuencia de dicho aum,        de capital, se realiza mediante la suscripcióí«de 

SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA nuevas 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América, por lo que el pago se 

lo ha realizado en un cien por ciento al contado. 

CUATRO CUATRO) Las participaciones sociales 

han sido suscritas integramente por la 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES 

MOBILIARIA ADAGIO S.A., que suscribe las SEIS 

MIL CUATROCIENTAS TREINTA nuevas 

participaciones sociales de Cuatro centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América, el pago 

se lo ha realizado en un cien por ciento al 

contado. CUATRO CINCO) El capital de la 

compañía una vez perfeccionado el aumento de 

capital social ascendería a la suma de 

Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América con (USD $400.00), dividido 

en diez mil (10,000) participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de Cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El cuadro de participaciones de la compañía 

AGRICOLA SAN LUIS CIA. LTDA., una vez 

 



  

   hada la convalidación y el aumento de 

tal como se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

y SsocIóSs CAPITAL No. de nueyas | Aumento de CAPITAL 
ACTUAL participaciones Capital SOCIAL 

[ ABELARDO GARCIA | US$ 0.04 o o US $0.04 
CALDERON / 

GUIOMAR MENESES | US$0.04 0 0 Us$ 0.04 
DE GARCIA 

SOCIEDAD ANONIMA | US$ 142.72 6430 US $257.20 | US$399.92 
CIVIL DE INVERSIONES / 
MOBILIARIA ADAGIO 

S.A.         
  

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Se 

reforma el Estatuto de la compañía AGRÍCOLA 

SAN LUIS CIA. LTDA., de la siguiente forma: 

“ARTICULO TERCERO DEL CAPITAL: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNDOS DE AMERICA, dividido en diez mil 

participaciones sociales de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. Las participaciones 

serán numeradas de la cero cero cero uno a la diez 

mil inclusive y estarán firmadas por el Presidente 

Ejecutivo y la Gerente General de la compañía”. 

SEXTA: DECLARACIONES.- La compareciente, en 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 

VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE.- . 

En Guayaquil, a los veintiun días del mes de marzo del año dos mil once, a la 

horas en el local de la sociedad ubicado en el Km. 1,5 Via a Samborondón, se r 

los socios de la compañía AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA, con la finalid; 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la com 

Preside la presente sesión el señor Abelardo Vicente García Calderón, en su call 

de Presidente Ejecutivo de la sociedad, y actúa como Secretaria ta señora Gui 

Meneses Alarcón, quien ejerce el cargo de Gerente General. La Secretaria proce 

formar la lista de asistentes, fundamentándose en el libro de participaciones y socios 

de la compañía, estableciéndose que se encuentran presentes: El señor Abelardo 

Vicente García Calderón, propietario de 1 participación, que corresponde a US $0.04; 

la señora Guiomar Noemi Meneses Alarcón, propietaria de 1 participación, que 

corresponde a US $0.04; la sociedad Anónima Civil de Inversiones Mobiliaria Adagio 

S.A, representada por el señor Abelardo Javier García Meneses, quien ejerce el cargo 

de Gerente, sociedad propietaria de 3568 participaciones que corresponde a US 

$182.72, dando un total de 3570 participaciones que corresponde a US $142.80. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de US 

$0.04 cada una (Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América); por lo 

tanto se establece que se encuentra reunida la totalidad del capital social, suscrito y 

pagado, gue representa el 100% del capital pagado de la sociedad, con lo cual se 

cumple con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, por lo que se 

procede a declarar constituida ta presente Junta, El Presidente de la Junta, solicita 

que por Secretaría se dé lectura a Jos puntos del orden del día, para comenzar a 
resolver: 

   
    
    

1.- CONQCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES Y REFORMA DE 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA., 
OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DR. 
ALBERTO BOBADILLA BODERO, EL. DIECISÉIS DE JULIO DEL DOS MIL SIETE; 

El señor Presidente manifiesta que es necesario resciliar la escritura de convalidación 

del aumento de capital, conversión del capital de la compañía de sucres a dólares, y 

reforma de Estatuto Social, celebrada ante el Notario Cuarto def cantón Guayaquil, Dr. 

Alberto Bobadilla Bodero, con fecha dieciséis de julio de dos mil siete, autorizada por 

la junta general de accionistas llevada a cabo en la misma fecha, así como dejas sin 

efecto lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

celebrada el dieciséis de julio del dos mil siete. Después de haber sido discutida la 

propuesta, la Junta General aprueba de manera unánime la resciliación de la escritura 
pública de convalidación del aumento de capital, conversión del capital de la compañía 
de sucres a dólares y reforma de Estatuto Social, celebrada ante el Notarig Cuarto del 
gantón Guayaquil, Dr, Alberto Bobadilla Bodero, con fecha dieciséis de julio de dos mil 
siete, así como dejar sin efecto lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas celebrada en la misma fecha, autorizándose, para tales 

efectos, a los representantes legales de la empresa de manera individual, para que 

suscriban los documentos públigos y privados que fuesen necesarios para dicho fin, 
debiendo además comunicarse a fa intendencia de Compañías de Guayaquil, tal



decisión, dejándose sin efecto la solicitud respectiva y disponiendo, el_archivo del 
trámite. 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 
OTORGADA ANTE EL NOFARIO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DR. 
ALBERTO DILLA: BODERO, EL TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

pe 7 r    

  

   

   
   

   

fiesta que “méciante escritura pública de fecha trece de 

nte el Notara' Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Alberto 

3 Extraordinaria de Socios celebrada en la misma 
to de capital, EONVersión de la compañía de sucres a dólares, 

aumento del valor inal de" (as pártcipaciones sociales y reforma parcial del 

Estatuto Social de la comp: 13, Dichos actos fueron aprobados mediante Resolución 
No. 01-G-1J-0001637, de fecha veinte de febrera del dos mil uno, suscrita por el Dr. 

Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, actos que 

constan inscritos en el Registro de la Propiedad del cantón Samborondán, el 

veinticinco de abril del dos mii uno. 

El señor Presidel 

noviembre del do 

Bobadilla Bodera, 

fecha, acordó el au. 

Lamentablemente, por un error de buena fe e involuntario, relacionado al capital de la 

compañía es necesaño proceder a la convalidación de dichos actos societarios, de la 
escritura pública inscrita el veinticinco de abril del dos mil uno, en los siguientes 

términos" 

2.1.) Que conforme a la Ley de Transformación Económica del Ecuador, se resolvió 
convertir el capital social de la compañía de sucres a Dólares de los Estados Unidos 

de América por lo tanto las participaciones sociales de mil sucres fueron convertidas a 

Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, pordo tanto se anulan las 

tres mil quinientas setenta participaciones sociales de la compañía de Mil sucres cada 

uno y en su reemplazo se erniten tres mil quinientas setenta participaciones sociales 

de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2.2.) En tal efecto, el capital social es de Ciento cuarenta y dos 80/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US $142.80), que se encuentra pagado en el cien por 

ciento La distribución de las participaciones sociales es la siguiente: 1) Señora 

GUIOMAR MENESES DE GARCIA, de una participación social de mil sucres, tendrá 

UNA PARTICIPACION social de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América; 2) Señor ABELARDO GARCIA CALDERON, de una participación de mil 

sucres, tendrá UNA PARTICIPACION social de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América; y. 3] La SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A., de tres mil quinientas sesenta y ocho 

participaciones sociales de mil sucres cada una, tendrá TRES MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES sociales de cuatro centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

2.3.) En tal sentido, es necesario convalidar el aumento el capital de la compañía en la 

suma de Doscientos cincuenta y siete 20/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América, a efectos que el capital de la compañía sea de CUATROCIENTOS



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Como consecuencia de dicho 

aumento de capital, se realiza mediante la suscripción de SEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA nuevas participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indwisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, por lo que 

el pago se lo ha realizado en un clen por ciento al contado. 

2.4.) En virtud del aumento de capital, el artículo tercero del Estatuto en lo Munesivo 

dirá” “ARTICULO TERCERO DEL CAPITAL: CAPITAL SOCIAL.- El capital Sal de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS Ul Ús D 

AMERICA, dividido en diez mul participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Las 

participaciones serán numeradas de la cero cero cero uno a la diez mil inclusive y 

estarán firmadas por el Presidente y la Gerente General de la compañía” 

Las participaciones sociales serán suscritas Integramente por la SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO 5.A., que suscribe las 

SEIS MIL CUATROCIENTAS TREINTA nuevas participaciones sociales de Cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Aménca, el pago se lo ha realizado en un 

cien por ciento al contado. 

El capital de la compañia una vez perfeccionado el aumento de capital sacial 

ascendería a la suma de Cuatrocientos 00/1100 Dólares de los Estados Unidos de 
América con (USD $400.00), dividido en diez mil (10,000) participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de Cuatro centavos de dótar de los Estados Unidos de 

América cada una, 

Luego de tas deliberaciones del caso, la Junta Genera! aprueba de manera unánme la 

convalidación de la escritura pública de fecha trece de noviembre del dos mil, ante el 

Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada en fa misma fecha, que acordó el aumento de 

capital, conversión de la compañía de sucres a dólares, aumento del valor nominal de 

las participaciones sociales y reforma parcial del Estatuto Social de la compañía, en el 

mismo sentido detallado en el punto dos descrito de la presente acta 

Para llevar a cabo lo acordado, la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios 

resuelve autorizar al Gerente de la compañía de manera individual, para que realicen 

lodos los actos y otorguen todos los instrumentos, tanto públicos coma privados, que 

juesen necesarios bara llevar a efecto las resoluciones tomadas de la compañia 

AGRÍCOLA SAN LUIS CIA LTDA, y emitan las nuevas participaciones, Así mismo 

autoriza a las abogadas Elker Mendoza Colamarco, Silvia Cano Alvear y Ligia Castillo 

Briones, para que procedan a realizar los trámites correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para 

la elaboración del Acta. Reinstalada la sesión y leída el Acta, esta fue aprobada en su 

totalidad, concluyendo la sesión a las doce horas. Para constancia la suscriben 

todos los presentes.- f) Sr. Abelardo Vicente Garcia Calderón, Presidente de la Junta- 

Presidente Ejecutivo-accionista; f Sra, Guiomar Noemí Meneses Alarcón, Gerente 
General-Secretaria de la Junta-Accionista; SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE



INVERSIONES MOBILIARÍA ADAGIO SA, representada por Abelardo García 

Meneses, accionista 
     

CERTIFICO: lo-que antecede es una copla certificada del Acta de Junta Genera) 

Extaordinaria daQgoctos de la compañía AGRÍCOLA SAN LUIS CÍA LTDA de fecha 
veintiuno fémarzo [el dos Mi once, cuya original reposa en los hibros sociales de ja 

compañia ta cual remitrá en caso de 5er necesario 

le 
at tr? 

Si-Gluiomar Noemi Menesés Alarcón 
¿Secretaria de la Junta 

   



Samborondon, Mayo 8 de 2008 

Señora 

GUIOMAR MENESES ALARCÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:          Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de la Comp 
AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, ha decidi 
reclegirla GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
con todos los deberes y obligneiones constantes en los Estatutos Sociales de la 

compañía, entre los cuates se encuentra el de representar legal, judicial y 
extrajudicial a la Compañía, individual o conjuntamente con el PRESIDENTE 
EJECUTIVO. 

La compañia AGRÍCOLA SAN LUIS CIA.HTDA., se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por el Notario del Cantón Samborondón Doctor José 
Gregorio Neira Nivela, 1 15 de Septiembre de 1973, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Samborundon el 21 de Septiembre de 1974. 

Atentamente, 

   
   

   Ús GT 
Ú Aa 7 

LODO. ARBLARDO GARCIA CALDERON 
PRESIDENTE-EJÉCUTIVO 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
para el que he sido designada según 

el nommbramicuto que antecede. 

Samborondon, Mayo 8 de 2008 

       QERNVUBAERAAS ? 

UIOMAR MENESESÁLARCON 
GERENTE GENERÁL
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    erat 

Bolivar y Sucre 

      

Número de Repertorio: 2008— 1859 
  

Eb REGISTRO DE LA PPOPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eton) el(los) siquiente(s) acto(s): 

1.- Cou fecha Mueve de Junio de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 

conliato NOMBRAMIDNTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2? de fojas 917 a 

919 con el tiúmero de 2uscrípción 173 celebrado entre: (([COMPAÑIA AGRICOLA 

SAN LUIS C LTDA en calidad de compAÑíA]); en Ja calidad de 
Apresentante() Ledal (es): (JUBNESES ALARCON GUIOMAR con el cargo GERENTF. 

NERAL] ) 
    

 



PAS . mon 
a : + 

z CIUDADANIA 070487387- 8 

MÉNESES MLARCON GULOMAR NOEMI DE LAS MERCED 

GUAYAS GUAYAQUIL /CARBO /CONCEPCION/ 

13 ENERO 1955 
D01- 0165 00402 F 

GUAYAS/ GUAYAQUIL 
CARBO /COMCEFCION/ — 1955 

  

REPÚBLICA OEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ama CERTIFICADO DIE 
ELECCIONES GENENALER: 

  

    

   

ECUATORIANA RARE VGA ANA 44 

CÁBADO ARELARDO GARCIA * 
, SELUNDARIA ESTUDIANTE 

E GÉRMANA MENESES po 
fERiCEDES ALARCON 

EIAVADu. IN 27/06/2007    

  

    

  

EN 00712801 
  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990473540001 

DATOS GENERALES 
g 

RAZON SOCIAL: AGRICOLA SAN LUIS CIA LTUA JErfed: ES 

   
   

  

    

NOMBRE COMERCIAL AGRICOLA SAN LUIS FEC. CONSTITUCION: 2109/1974 

FEC. INiCI0 ACT: 2150971974 

FEC. INSCRIPCION: amp] 

ACTIVIDAD ECONDMICA PRINCIPAL 

OTROS SERVICIOS AGRICOLAS 

REP. LEGAL AGENTE DE RETENCION GARCIA CALDERON ABELARDO Y 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provincia: GUAYAS Cantón SAMBORONDOR Parroqula TARIFA Cludadela: PARQUES DELRIO hímeror SA 
INSTITUTO PARTICULAR ABDOR CAL Oficina, PB Caueteto: VÍA ASAMBORORDOR Kiémeto: 15 Referencia ubica 
URBAMIZACION PARQUES DEL RIO Telelonor 2032279 Fax 28323)5 

Dalagación Asignadar + REGIONAL LITORAL SUB: GUHAYAS 

GELIGACIONES TRIBUTARIAS 

* RENTA SOCIEDADES 

+ RETERCIONES Eh LA FUERTE 

* RETERCIONES IVA 

* WA MENSUAL   
R ODE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del bo) al 004 ABJERTDS: $ 

CERRADOS: 0 

  

    
      

¿<a ——— 
RA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario, EJARAMILLO Lugar de embstia GUAYA: z d 1303/2003 11:09:29 

Capa Mo 

Elo For do Adamo 
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      o 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 9990173548001 

DATOSÍRENERALES    

     

   
   

  
ESTADO: ABIERTO FEC, INICIO ACT. 211091974 

FEC, CIERRE : 

FEG REINICIO: 

       

  

   

E omemiena 

Panoquia TARIFA — Ghidadela? PARQUES DEL RIO Mémero SA Edillol GUAYAS — Cantón SAMBORORDOR 

A IASTMTGTO PARTIGULAR ABDOR CAL — Ofkins PB Catretesg, SAMBORONMDOR — Kilómetio: 15  Teletono: 2832279 

> 2042915 , GE SER 
A       

Edison Jaramillo Alonso 
DELEGADO DEL R.U.C. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
LITORAL SUR 

e 

Página2de2



“su “calidad de Gerente General de la compañia 

AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA., declara bajo 

juramento: UNO.- Que no es contratista de E > 
. Ig te 

públicas con el Estado ni con ninguna df-/3 a 

instituciones; DOS.- Que el capital de la co a ñi 

De
i 

O
 

se encuentra debidamente integrado y q tr Ea 

capital suscrito se encuentra totalmente pagado; 
    

  

  

  
Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

en conformidad con los valores detallados en el 

cuadro de integración de capital, que aparece en el 

ordinal tercero, valores que son correctos y 

verdaderos; “SEPTIMA: GENERALIDADES.- Se 

agregan como documentos habilitantes: Acta de 

Junta General de socios de fecha veintiuno de 

marzo del dos  tnil once Phombramienta de 

representante legal Se autoriza a las abogadas 

Elker Mendoza Colamarco, Silvia Cano Alvear y 

Ligia Castillo Briones/para que realicen todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 

presente escritura. Agregue Usted señor Notario, 

las demás cláusulas para la validez de esta 

escritura pública. Abogada Elker Mendoza 

Colamarco.- Registro Número ocho mil novecientos 

cincuenta.” Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en



  

  

Ced. Y. No. 0904393818. 

Cert. Vot. 192-0430 

AGRÍCOLA SAN LUIS CIA. LTDA. 

RUC. 0940473540001    
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EMEL ARCHIVO A MI CARGO EMFE 

DE ELLO  CONMFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DIES FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO 

 



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.1J.DJC.G.11.0003001 DEL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

SY AB. JUAN  ANTONO  BRANDO ALVAREZ, DE “* 
mue SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 20 DE MAYO¡DEL 
MAC 2.011, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN $ 

   
Dr HONBERTO MOYA FLORES CONVERSIÓN DE CAPITAL DE LA COM 

DOLARES Y REFORMA PARCIAL DEL E 

   

  

   

 



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

NOTARIO 

El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se 
encuentra investido, DA FE, de quese ha tomado nota al 
margen de la matriz de fecha 16 de Julio del 2007, de la 
Resciliación de la Escritura de Convalidación del Aumento de 
Capital Suscrito, Conversión de Capital de la Compañía de 

Sucres a Dólares y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 
Agrícola San Luís Cía. Ltda; y, de la Convalidación del Aumento 
de Capital Suscrito, Conversión de Capital de la Compañía de 

Sucres a Dólares y Reforma Parcial del Estatuto/Social de la 
misma Compañia, según consta del texto de la escritura pública 
que antecede! 

   

Guayaquil, 19 de Abril der2011 

  

Dr, Alberto Bovadille Boaero 

Notario Cuarto de CGuavaquil 

  

 



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

Y 
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 

16 de Julio del 2007 de lo dispuesto en la Resolución No, SC- DJ. DJC. G. 

11.0003001, del 20 de Mayo del 2011, expedida por el Subdirector Jurídico de 

Compañías de Ja Intendencia de Compañías de Guayaquil, de que ha sido 

aprobado la convalidación de fa escritura; y, aprobación de la conversión, 

aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía AGRICO! SAN 

LUIS CIA. LTDA,, conforme a la escritura pública y 

    

Que antecede 

Di Alberto/Bobagílla Bodero 
Notario Cifarto de Guayaquil 

 



RAZON: — Siento como tal que en esta fecha y al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la Compañia 
Agrícola San Luis Cía. Ltda., celebrada el quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, en esta Notaría de 
Samborondón, he tomado nota de la Aprobación de la 
convalidación del aumento de capita), Ja conversión del capital 
de la Compañía de sucres a dólares y feforma parcial del 
estatuto social de la Compañía Agrícola San Luis Cía, Ltda., 
cuya copia certificada antecede, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. SC-IJ- 
DJC-G-11.0003001, del veinte de mayo del dos mil once, 
suscrita por el Abogado Juan Antonio Brando Alvarez, 
Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- En la ciudad de Samborondón, alos 
siete días del mes de julio del año dos mil once.- 

D. q, dl IasuaslelGómez 
Notario del Cantón Sambsprondón   



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011— 2974 
      

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribióferon) el/los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1982 a 1997 con el número de inscripción 353 

celebrado entre: ([COMPAÑIA AGRICOLA SAN LUIS C LTDA en calidad de 

COMPAÑÍA], [MENESES DE GARCIA GUIOMAR en calidad de REPRESENTANTE LEGAL])), 
en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [Resolución No. 
SC-1II-DIC-G-110003001] de fecha [Veinte de Mayo de Dos Mil Once). 

     

  

vuela Troya 

Propiedad .


